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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

RESOLUCIÓN Na. RL- 11659 

TERESA KISGOCHE DE MERA 

SUPERINTENDENTE DE COMPALIAS 

CORSIDERANDO : 

QUE e1 17 4e octubre de 1983 se ha ocoxgado anta el Nota- 
vio Vigésimo Sóíptinmo 481 cantón Quito la escritara pública 
de constitución de “INDUSTRIAS MNELGOR, COMPAÑIA LIMITADA”; 

QUX «1 señor dostor Eesisos Gordón M., con el patrocinio 
del dector Patricio Murtado A., ha solicitado la aprapación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presnenta- 
de tras copias esrtifleadas lo hh xisma; 

QUE ee ha presentado el carná de afiliación a la Cámara 
de Peqliuños YIndustrialeos da Picoiincha, sigrado con el No. A.P. 
1933, de 7 de diciembre de 1983, 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con 
el memorando e inforse Ne. SC-DIA-11-833123, de 21 de seption- 
bro de 1983, emitidos por 21 Departamento úe Inspección y Aná 
ládsíis de esta Institución: 

QUE el Departamento Jurídico asecdiante aemurands Mo. DJ-RL- 
89-536, de % de dicioubhre de 1383, na emitido informe favera- 
ble para la continuación del trámite, una ves que considara 
que sa ha dado enapliniento a los requisitos legales respecti 
vos; 

ES sjercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUBELVE OS 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “INDUSTRIAS 
UBLGOR, COMPAÑIA LIMISADA”", «con donici- 

lio en Quito, con un capital social de :/600.000 (BRISCIENTOS 
MIL SUCRES), dividido an $00 participaciones de 2/1.000 IX 
SUCRES) cada una, de conformidad cen loan tárnimnos constantes 
en la referida escritara pública. 

ARYICULO SECUMNDO.- —UISPORER que un extracto de la iudicada 
escritura páblica se publique, por una 

ves, en uno de los diarios de nayor circulación en quíto. 
ln ejemplar ds la publicación deberá entregarse a este Despa- 
"A: o 

A A 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el sotario Vigásimo Bóptimo 
úel cantón guito tone nota al margen de 

la matriz de la escritura pública que se aprueba, del conteni 
do de la presente Resolución y mienta razón de esta anotación. 

ARTVICULO CUARLO, - DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón guíto: a) inscriba la indicada es-
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cxitura pública junto con la presente Resolución, y, b) eum- 
pla con las demfa prescripciones contenidas en la Ley de Re- 
sistreo y en el artículo 33 del Código de Comeraio. 

COMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y fizmad 
la Superintendencia de Compañías, en Quito, a 19 Di? 1083 

L 

PAIN 10 
eon. Teresa Minuches de a 
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Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo 
el número 26 del Registro Mercantil, toma 115.- Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en la misma, de conformidad a 

lo establecido en el Vecreto 733 del/22 de agosto de 1975, 

  

publicado en el Regístro Ofícial 87 29 de ato del- 
mismo afño.- Quito, a trece de enero novécientos  - 

ochenta y cuatro.- El REGISTRADOR.- Y 

Deo una iras Canderas   


